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vtsTos:

El Informe N" 266-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR TAC de la Unidad de
Coordinación y Cooperación Reg¡onal Tacna; el Informe N' 2789-2019-MINEDU^/MG|-
PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento; el Informe
N" 1105-201g-MINEDU¡r'ÍJGI-PRONABEC-OAF-UCCP de ta Unidad de Conrabitidad y
Control Previo; el Informe Legal N" 1216-2019-M|NEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF de ta
Oficina de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al Expediente
SIGEDO 57279 - 2019,y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Convenio Específico N" 084-2018-MINEDU^r'MGI-PRONABEC se
estableció el calendario y costos académicos de los periodos 2017 -2018 y 2018-2019 para
los becarios de la Beca Inglés para Docentes de Educación Básica Regular en Instituciones
Educativas Públicas de Nivel Secundaria - Convocatoria 2017, conforme a lo siguiente:
Módulos del 1 al 12; Costo Unitario (por becario): S/ 307.50 y Costo Total: S/ 3,690.00 sotes
(12 módulos); (

Que, el Informe N" 266-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCOR TAC, det 29 de
octubre de 2019, la UCCOR Tacna reoorta sobre la sol¡citud de reconocimiento de deuda a
favor de dos (02) becarios por concepto de costos d¡rectos (Módulo Inglés 8) del semestre
académico 2018 - ll, de Ia Beca Inglés para Docentes de Educac¡ón Básica Regular en
f nstituc¡ones Educat¡vas Públicas de Nivel Secundaria - Convocator¡a 2017 Dara efectivizar
a la IES SENATI, por el importe de S/ 615.00 (seiscientos quince con OO/100 soles), que
acompaña la Solicitud de Pago de Conceptos Académicos N" 30612 y la Conformidad de

por Servicios Académicos N' 15213, de fecha 28 de octubre de 20'19, según el ¡nforme
fa UCCOR Tacna, señala "(...) la razón por la cual no se efectuó el pago correspond¡ente
deb¡do a que la lES, al cierre del año fiscal 2018, no formalizó con la entreqa de la

requerida para efectuar el trám¡te de pago de acuerdo a la RD N" 947-2017,
pot el cual el proceso no se efectuó de manera opoñuna por la Especialista de

B¡enestar del Benef¡c¡ario de la UCCOR Tacna. . ." (sic\;
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Que, en el Informe N" 2789-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF-USF, del 06 de
noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento concluyó que, con base
en la información remitida por la UCCOR Tacna, la cual contiene todos los elementos para
continuar con el trámite de reconocimiento de deuda, resulta viable el reconocimiento de
deuda y autoriza el pago por el monto total de S/ 615.00 (seiscientos quince con 00/100
soles), a favor de dos (02) becarios por concepto de costos d¡rectos (Módulo Inglés 8) del
semestre académico 2018 - ll, de la Beca Inglés para Docentes de Educación Básica
Regular en Institucionqs Educativas Públicas de Nivel Secundaria - Convocatoria 20'17
para efectivizarse a la IES SENATI, en mer¡to que se ha verificado la siguiente información:
es una obligación pendiente de pago der¡vada de un gasto autorizado por la UCCOR Tacna
a favor de dos (02) becarios, derivada del ejercicio presupuestal del Período 2018, y la
solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la Conformidad de Pago por Servicios
Académicos N' 1 5213 de fecha 28 de octubre del 2019 emitido por la UCCOR Tacna, es
decir, se cumplió con olorgar la conformidad al cumplimiento de la obligación materia del
reconoc¡miento de deuda;

Que, con Informe N" 1 105-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP, del 11

de noviembre de 2019, la Unidad de Contabil¡dad y Control Previo concluyó que, con base
en la información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, se considera
viable el reconocimiento de deuda del pago de S/ 615.00 (ser-cientos quince con 00/'100
soles), a favor de dos (02) becarios de la Beca Inglés para Docentes de Educación Básica
Regufar en Instituciones Educativas Públicas de Nivel Secundaria - Convocatoria 2017 de
IaIESSENATI Sede Tacna, porconcepto de costos directos (M4dulo Inglés 8) delsemestre
académico 2018 - ll, para efectivizarse a la IES SENATI, de acuerdo al Convenio Específico
N" 084-2018-MINEDU^r'MGI-PRONABEC y a las normas aplicables para las obligaciones
pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos ¡nternos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N" 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pens¡ones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédilo

- .¡ y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
,' : '\ exoedida en orimera instancia Dor el Director General de Administración. o oor el funcionario

\ y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución

' \ expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por el funcionario
'" : ihomólogo; aóimismo, establece que el procedim¡ento es promovido por el acreedor ante el
. ' ,.' organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la

obligación;

. Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obl¡gaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un ejercic¡o fiscal anter¡or dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente; :



' --,. 
- ' , dq! 26 de noviembre de 201 g, la Oficina de Administración y Finanzas concluyó que resulta. 

. .' -.--rorctsedente reconocer la deuda y aulorizar el pago por el monto total de S/ 615.00
,' .. ¡ ¡l'(sEi$bientos quince con 00/1 00 soles), a favor de dos lO2) becarios de la Beca lnolés nara,' .U ¡'1$qBcientos quince con 00/100 soles), a favor de bos (02) becarios de la Beca Ingtes para
i ¡{ - Déiientes de Educación básica Regular en Instituciones Educat¡vas Públicas de Nivel

; \.\l , 
Se0qtdaria - Convocatoria 2017 de la IES SENATI Sede Tacna, por concepto de costos

, |\]' diie¿tos de servicios académicos de Módulo lnglés 8 del semestre académico 2O1g - ll,
V para efectivizarse a la IES SENATI, de acuerdo al Convenio Específico N. Og4-2018-

Que, el numeral 30.1 de la Ley N' 28693, Ley General del Sistema Nac¡onal de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Adm¡nistración o qu¡en haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de mañera expresa; as¡mismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o quien
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el procesamiento
de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de ta Directiva N" 002-2015-MtNEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 3i 6-201S-MINEDU y modificada por la
Resofución de Secretaría General N" 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión de
las correspond¡entes Resóluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará ta posterior
ceftificación o requerimiento de recursos, de corresponder (...)";

Que, el numeral 6?10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N"
947-2017-MINEDU¡/MGt-PRONABEC y sus modificator¡as, esliputan sobre ta
programación de reconoc;miento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pendientes de atención de ejercicios flsca/es pasados, se atenderán previo procedimiento
de reconocimiento de deuda (. . .)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 7gS-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en /os lefes de las Oficinas de
Admin¡stración, o los que hagan sus yeces, de las LJnidades Ejecutoras que forman pafte
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscat 2019, ta facuttad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuesfa/es anteriores y créditos devengados,
respecto de las obligac¡ones gue /es conespondan, srn rnfereses, en concordanc¡a con Ia
normativa vigente, así como resolver /os recursos admin¡strat¡vos de reconsideración
interpuestos contra d¡chos actos" i

Que, mediante Resolución Directorat E¡ecutiva t{. dO-eOl S-[,llNEDU^r'MGt-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprueba el procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anterióres"; cuya finalidad es establecer los
pasos para el reconocimiento de deudas producto de las obligaciones contraídas durante

Que, mediante el Informe Legat N" 1216-2019-M|NEDU^/MGI-PRONABEC-OAF

MINEDU^/MGl-PRONABEC y a las normas apl¡cables para las obligaciones pendientes de
pago de ejercicios anteriores;

un determinado ejercicio fiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de
--.'_ :,. acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de- ft ,,Subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la Ejecución de Subvenciones



Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Contrrl Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta D¡sposición Complementaria Modif¡catoria de la Ley N" 30281 "Ley

de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20'15", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N' 013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos Nros 008-
2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que
aorueba el Manual de Ooeraciones del PRONABEC:

SE RESUELVE:

Artículo l.- Reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto total de S/ 615.00
(se¡sc¡entos quince con 00/100 soles), a favor de dos (02) becarios de la Beca Inglés para
Docentes de Educación Básica Regular en Instituciones Educativas Públicas de Nivel
Secundaria - Convocatoria 2O17 de la IES SENATI Sede Tacna, por concepto de costos
directos de servicios académ¡cos de Módulo Inglés 8 del semestre académico 2018 - ll,
para efectivizarse a la IES SENATI, de acuerdo al Convenio Específico N" 084-2018-
MINEDU^/MGl-PRONABEC y a las normas aplicables para las obligaciones pend¡entes de
pago de ejerc¡cios anteriores, conforme al cuadro adjunto, que forma parte integrante de la
oresente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, ? la Oficina de Planificación
y Presupuesto, a la Un¡dad de Subvenciones y Financ¡amiento y a la Unidad de Contabilidad
y Control Previo de la Ofic¡na de Administración y F¡nanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la Ejecuc¡ón
Presupuestaria del Pl¡ego 010: Ministerio de Educación", aprobada mediante Resolución
Minister¡al N' 316-201 5-lvllNEDU y modificada por la Resolución de Secretaría General N'
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

'. Artículo 3.- Notif¡car la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones y
Belaciones lnstitucionales.

r Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional de
' Programa Nacional de Becas y Créd¡to Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


